
ft:\1 UNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

~ RESOLUC!ON DECANAL Nº 099-EA·UNAP-2021 
(quitos, 31 de mayo del 2021 

-F,L DECANO DE LA FACULTAD DEAGRONOMIA OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Q.ue, media~te Oticio :-ic 065-DEFPA-I'.tl-lJN/\l'·.!0"ll, presentado por el lng. Jorgl, Ysaa<' 
Villacrés Vallejo, M.Sc., f)tr()Ctor (e) de la Esc.uela de Formación Profesional de Agronomía, en 
el rnal remite la solicitud de Recrlficaclón de Nota, presentada por el docente Ing.JorgeYsaac 
Villacrés Vallejo, M.Sc., qni~n r.omunica que por error involuntario consignó en el Sistema 
de Gestión Académica de la UNAP, la nota d~I ~stu,fümte de la Escuela de /\gronomla: 
SANDRO MONCADA HUANCHO, en la asignatura de Fitopatologia Gentw;if: por lo que, 
solicita la rectificación d<' nota, mediante Resolución Decana!; y, 

En uso de las atrihudones que le conflere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y co11 cargo a dar utcnta en Sesión de Consejo de Facultad; 

SJ:: RJ::SUt:.LVE: 

AR'[ICULO UNJCO. AUTORIZAR la Rectificación de Nota del estudiante de la l;scuela 
Profesional de Agronomia, en el curso de FITOPATOLOGIA GENERAL, 

Nombres y Apellidos DOCENTE DICE DEBE 
DECIR 

SANDRO MONCADA IIUANCH9 [ lng. Jorge Y saac Villacrés Vallejo 10 12 

!Hs;.; DJCR:IA,DEFP,\, 01\SA, legajo, Archivú. 
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